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2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.41 Proposiciones no de Ley 

SOBRE RTVE EN ANDALUCIA 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad co” lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Eoletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la en- 
mienda presentada por la Agrupaci6n de Diputados del 
PDP a la Proposición no de Ley relativa a RTVE en An- 
dalucia, presentada por el G.p. Izquierda Unida-Convo- 
catoria por Andalucía. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Agrupación de Diputados del PDP presenta la 
siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE MODIFICAClON 

1, (<EI Parlamento de Andalucia acuerda instar al 
Consejo de Gobierno a realizar las gestiones 
conducentes al nombramiento del Delegado Te- 
rritorial de RTVE en Andalucía en el actual perio- 
do de sesiones». 

2. <<EI Parlamento de Andalucia acuerda la adopción 
de cuantas medidas sean conducentes a hacer 
efectivas las funciones de representación de la 
Comunidad Autónoma en el Ente estatal en los 
términos previstos en el art. 1.’ de la Ley Regu- 
ladora del Consejo Asesor de RTVE en Andalucia 
y cualesquiera otras derivadas de dicha Ley>>. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
El Representante de la Agrupación de Diputados del 

PDP, 
Carlos Rosado Cobiá”. 

SOBRE EL DESDOBLAMIENTO DE CUPOS 
EN LA ASISTENCIA SANITARIA 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la CBmara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de las en- 
miendas presentadas por el G.p. Popular de Andalucía a 
la Proposición no de Ley relativa a desdoblamiento de 
cupos en la asistencia sanitaria, presentada por el G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El O.P. Popular de Andalucía presenta las siguientes 
enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE MODIFICACION AL PUNTO NUM. 1 

Donde dice «y por consiguiente las plazas de nueva 
creación», diga: . ..establecido «en cada una de las pro- 
vincias andaluzas y se haga, así mismo públicos, el nú- 
mero de m6dicos en paro que cobran subsidio de de- 
sempleo, urgi6ndose el cumplimiento de la Orden de 10 
de julio de 1973, sobre composición numérica de los 
cupos, a efectos de asistencia sanitaria; la Resolución 
de 23 de noviembre de 1974, sobre modo de fijar las 
plazas en cada zona, y la Orden de 8 de septiembre de 
1974, a efectos de cupos.>~ 

JUSTIFICACION 

Se considera innecesaria la propuesta como va redac- 
tada, ya que la legislación actual, si se cumple, hace in- 
necesaria la segunda parte del primer punto. 

ENMIENDA NUM. 2 
DE SUPRESION DEL PUNTO NUM. 2 

JUSTIFICACION 

Es innecesario si se aprueba la primera enmienda. 



ENMIENDA NUM. 3 
DE SUPRESION DEL PUNTO NUM. 3 

JUSTIFICACION 

Es innecesario si se aprueba la primera enmienda. 

Sevilla, 24 de noviembre de 1986. 
El Portavoz del G.p. Popular. 
Antonio Hernández Mancha. 

SOBRE LA CREACION DE UNA 
RED DE VENTAS ANDALUZAS 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena la publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de las en- 
miendas presentadas por la Agrupación de Diputados 
del PDP y por el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía a la Proposici6n no de Ley relativa a la crea- 
ción de una red de Ventas Andaluzas, presentada por el 
G.p. Socialista. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Agrupación de Diputados del PDP presenta la 
siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE SUPRESION DEL APARTADO 3.O 

Sevilla, 24 de noviembre de 1986. 
El Representante de la Agrupación de Diputados del 

PDP, 
Carlos Rosado Cobián. 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
presenta las siguientes enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 2 
DE MODIFICACION ALA EXPOSICION DE MOTIVOS 

Modificar desde «la potencionalidad turística de An- 
dalucía...>> hasta «grupo de población con una econo- 

mia precaria» por: «Andalucía por su clima, su patrimo- 
nio artístico y su indudable personalidad, es el sur m8s 
atractivo del sur hacia el que Europa retorna. Con la fi- 
nalidad de diversificar la oferta turistica, es necesario, 
dentro de una promoci6n integral del turismo, el desa- 
rrollo de una red de Ventas Andaluzas». 

ENMIENDA NUM. 3 
DE MODIFICACION AL APARTADO 1.” 

Modificar el texto por: 
de insta al Consejo de Gobierno para que realice el 

Plan de Ordenación y Aprovechamiento de los Recursos 
Turísticos de Interior.. 

ENMIENDA NUM. 4 
DE SUPRESION A LOS APARTADOS 2 A 6 

Suprimir los apartados 2 a 6, ambos inclusive. 

ENMIENDA NUM. 5 
DE ADICION, NUEVO APARTADO 

Poner un nuevo apartado que diga: 
aQue dicho Plan se elabore dentro de un Plan Director 

Territorial y de Ordenación Turística de Andalucia, cuya 
conclusión se realizará dentro del arlo 1987.. 

Sevilla, 24 de noviembre de 1986. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía, 
Julio Anguita González. 

SOBRE EL APROVECHAMIENTO PARA 
USO TURISTICO Y RECREATIVO DEL 

EMBALSE DE IZNAJAR 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la C6mara. se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de las en- 
miendas presentadas por el G.p. Izquierda Unida-Convo- 
catoria por Andalucía a la Proposición no de Ley relativa 
al aprovechamiento para uso turistico y recreativo del 
embalse de Izn+ar, presentada por el G.p. Popular de 
Andalucía. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Izquierda UnidaConvocatoria por Andalucía 
presenta las siguientes enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE MODIFICACION AL APARTADO 1.O 

Donde dice <<...para uso turístico y recreativo, coinci- 
diendo todo..... poner <<...para “so turístico, recreativo 
y deportivo, coincidiendo todo...>>, 

ENMIENDA NUM. 2 
DE MODIFICACION AL APARTADO 2.” 

Donde dice <<...notables posibilidades turisticas y re- 
creativas...>,, poner <<...notables posibilidades, inclui- 
das las turísticas, recreativas y deportivas del embalse 
de Iznájar. así como realizar en el anillo que le circunda 
una intensa repoblación forestal, y potenciando la fau- 
na piscícola, para lo que es necesario el tratamiento y 
depuración de las aguas del río Genib>. 

ENMIENDA NUM. 3 
DE ADICION, NUEVO APARTADO 

«Dotación de mejores accesos al embalse, en gene- 
ral, y de la carretera interprovincial Lucena-Salinas- 
Alazores-Venta de Zafarraya-Vélez Mglaga, como eje 
central de comunicaciones. en particular.. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía, 
Julio Anguita González. 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE UN 
AMBULATORIO EN LA CIUDAD DE ADRA 

(ALMERIA) 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la C6mara. se ordena la publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la en- 
mienda presentada por el G.p. Izquierda Unida-Convoca- 
toria por Andalucía a la Proposici6n no de Ley relativa a 
la construcción de un ambulatorio en la ciudad de Adra 
IAlmería). presentada por el Ilmo. Sr. 0. Enrique Arance 

Soto y cuatro Diputados más, del G.p. Popular de Anda- 
lucía. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE MODIFICACION 

Donde dice <<...en funcionamiento de un ambulatorio 
médico...», poner <<...en funcionamiento el centro de 
salud previsto por el Gobierno andaluz. incluyendo: ra- 
diología, laboratorio de análisis, odontología, obstetri- 
cia y ginecología. psiquiatría, rehabilitación, servicio de 
urgencias y asistencia social, que preste sus 
servicios...». 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía, 
Julio Anguita Gonz.%x. 

SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE 
RELACIONES DE COLABORACION CON 

CEUTA Y MELILLA 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Camara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la en- 
mienda presentada por el G.p. Socialista a la Proposi- 
ción no de Ley relativa al establecimiento de relaciones 
de colaboración con Ceuta y Melilla, presentada por la 
Agrupación de Diputados del PDP. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan 8. Cano Bueso. 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Socialista presenta las siguientes enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE SUPRESION AL PUNTO NUM. 1 

ENMIENDA NUM. 2 
DE ADICION AL PUNTO NUM. 2 

Quedando el texto como sigue: 
2.’ El Parlamento da Andalucía insta al Consejo de 

Gobierno para que éste se dirija e Ceuta y Melilla 
ofreciendo su colaboración pare cuantas actua- 
ciones se pueden establecer de común acuerdo, 
en cumplimiento y aplicacidn de la Disposicidn 
Adicional 3. ’ de nuestro Estatuto de Autono- 
mía, e inicie las tareas conducentes a la formali- 
zaci6n de dichas relaciones. 

Sevilla, 24 de noviembre de 1986. 
El Portavozdel G.p. Socialista, 

Manuel Pezzi Ceretto. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.2 Mociones 

SOBRE EL ACCESO AL CUERPO DE 
PROFESORES DE EGB EN LOS 

AÑOS 198586 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena ia publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la en- 
mienda presentada por G.p. Socialista ala Moción rela- 
tiva al acceso al Cuerpo de Profesores de EGB en los 
anos 1985-86, presentada por el G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucla, consecuencia de la Inter- 
pelaci6n núm. 8/86-ll. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Socialista presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE MODIFICACION 

Sustitución del punto 3. O, quedando el texto de la si- 
guiente forma: 

3.’ En la primera comparecencia del Consejero de 
Educación ante la Comisión correspondiente, se 
expondrá la postura de la Consejería ante los 
afectados de las promociones de profesores de 
EGB a que se refiere la Moción. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
El Portavoz del G.p. Socialista, 

Manuel Pezzi Ceretto. 

2.8 Contestaciones del Consejo de Gobierno 

CONTESTACION A LA PREGUNTA SOBRE 
EL ACCIDENTE DE UN AVION DEL 

EJERCITO DEL AIRE EN EL 
CAMPO DE GIBRALTAR 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Antonio Hurtado 
Sánchez, de la Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Camara, se ordena la publicaci6n en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, de la Con- 
testaci6n del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. ¿3/86-ll, relativa al ac- 
cidente de un avi6n del Ejército del Aire en el Campo de 
Gibraltar, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Antonio 
Hurtado %nchez. de la Agrupación Parlamentaria An- 
dalucista. 

Sevilla, 26 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

1. A las ll ,46 horas del dia 4 de septiembre de 
1986, un reactor de entrenamiento del EjBrcito del 
Aire, tipo C-101 (ECO 251, con base en Salamanca y 
ocasionalmente por motivos de maniobras en la base de 



Jerez, impact6 en vuelo rasante con el hilo de tierra del 
doble circuito de 220 kv. entre Algeciras y Pinar, ca- 
yendo parte del conductor a tierra sobre el doble circui- 
to de 66 kv IPinar-Algeciras y Pinar-Crinavi). cortando 
dos fases superficiales de cada linea. El reactor arrastró 
en su vuelo rasante lparabólicol unos 1 OO metros de 
cable de tierra que enganchó en el picado sobre la fase 
superficial de la línea de 220 kv (Algeciras-Portal), soi- 
tándolo, con lo que logró su estabilidad de vuelo y pudo 
regresar a su base accidental seriamente daliado con 
pérdida de masa. 

2. A las 1 1, 46 horas: 
Desconecta en ambos extremos la línea I 220 kv CTB 

Algeciras-Pinar y queda fuera de servicio. 
Desconecta en ambos extremos la linea 220 kv CTB 

Algeciras-Portal y queda fuera de servicio. 
Desconecta en Pinar la línea Il 220 kv CTB Algeciras. 

Se prueba a las ll ,51 y queda en servicio. 
Desconecta en ambos extremos la linea 66 kv Pinar 

CTB Algeciras y queda fuera de servicio. 
Desconecte en Pinar la linea Crinavi y en Crinavi línea 

Pinar. 
A las 12.00 horas: 

de las dos barriadas se hubieran visto afectadas ni por 
la onda de choque ni por la t6rmica. y tan ~610 podría 
haber existido la posibilidad de que hasta ellas llegaran 
pequefios proyectiles, hecho poco probable ya que por 
el tipo de dep6sito. los proyectiles serían de gran tama- 
fio y por tanto menor la distancia de su recorrido. 

4. El Estado tiene competencia exclusiva en materia 
de Defensa y Fuerzas Armadas. 

Este Consejo de Gobierno tiene la confianza, así ma- 
nifestada por las Autoridades militares, de que las ma- 
niobras que se realizan en las proximidades del Campo 
de Gibraltar lo hacen con las m&ximas garantías de se- 
guridad y, desde luego, a una altura superior al tendido 
de una linea eléctrica. 

No obstante, ante la posibilidad de un fallo mec&nico 
(tal corno ocurrió el pasado dia 4 de septiembre) o hu- 
mano, los vuelos se realizan por rutas preestablecidas, 
sobre zonas no ocupadas por núcleos urbanos ni indus- 
triales, por lo que el riesgo que producen en caso de ac- 
cidente es el mismo que pueda producir cualquier otro 
avión militar o civil volando sobre cualquier zona del terri- 
torio espailol. 

Abre Crinavi línea Pinar y cierra línea CTB Algeciras, Sevilla, 14 de noviembre de 1986. 
recibiendo Crinavi una interrupción de 14 minutos. El Consejero de Gobernación. 

A las 18.00 horas: Enrique Linde Cirujano. 
Quedan disponibles las lineas 220 kv afectadas por 

el cable de tierra. 
A las 21.05 horas: 
Quedan reparadas las líneas de 66 kv. 

Valoración de los daiios 

Incluida la reparación del cable de tierra: 
- Materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000 ptas. 
- Transportes ,....._...._. ..<....<.... 96.000 ptas. 
- U. de 0. y S.S . . . . . . . 837.000 ptas. 

TOTAL . . . . . . ..<....<. 1 .008.000 ptas. 

CONTESTACION A LA PREGUNTA SOBRE 
LOS CASOS DE INTOXICACION POR 

ALIMENTOS EN LOS MESES DE VERANO 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Enrique García Montoya, 
del G.p. Popular de Andalucia 

No se incluye el lucro cesante de la interrupcibn del 
servicio para la CompaRia Sevillana de Electricidad. 

Con motivo de los disparos de las Ilneas, el servicio 
de la zona sufrib fuertes oscilaciones que afectaron a 
los sistemas de producci6n de la industria de !a zona. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

3. Independientemente de que se puedan hacer di- 
versas hipótesis en función del impacto del avión, se- 
gún afectase a un ~610 conductor o el contacto se hu- 
biera hecho simultáneamente con los conductores de 
dos fases, puede decirse que los efectos para la zona no 
hubieran sido muy distintos de los producidos, aunque 
Ibgicamente es previsible que el aparato y el piloto hu- 
bieran sufrido danos de mayor consideración, en este 
supuesto hecho, que los sufridos realmente. 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 15/86-ll, relativa a los 
casos de intoxicación por alimentos en los meses de ve- 
rano, formulada por el Ilma. Sr. D. Enrique García Mon- 
toya, del G.p. Popular de Andalucía. 

En cuanto a las repercusiones sobre los asentamien- 
tos urbanos, en el caso de una supuesta colisión entre 
dicho avi6n y le refinería de CEPSA, apuntar que las po- 
blaciones más cercenas -6arriada de CEPSA y Puente 
Mayorga- se encuentra a mas de un kilómetro de dis- 
tancia del punto más crítico de Bste; que son los depósi- 
tos de GPL y. por lo tanto. fuera de un campo de acción 
de una posible explosión. En dicho supuesto, ninguna 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

Casos de intoxicach por alimentos registrados 
en los meses de julio y agosto en Andalucía por pro- 
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vincias. Número de personas afectadas en cada una 
de las ocho provincias andaluzas. 

Número de brotas y casos notificados por provincias. 
Julio, agosto y septiembre 1986. 

Numero de fallecimientos por intoxicación por ali. 
mentos, si los ha habido. 

Durante el presente ano. a consecuencia del brote de 
toxiinfección alimentaria que afectó a 26 enfermos psi- 
quiátricos y cuyo germen causal fue Escherichia col¡, se 
produjo la muerte de una anciana de 83 anos al agravar- 
se su patología de base, ocurrido el fallecimiento el 
dla 21 de mayo en el hospital psiqui¿Wico de MBlaga. 

Expedientes de Investlgacldn y sanción Indicados 
o levantados en cada provincia. 

Expedientes de investigación: 56, es decir, tantos 
corno brotes y con igual distribución provincial que Bs- 
tos (100% de brotes detectados). 

Expedientes de sanci6n: Se han determinado irregu- 
laridades en 13 casos. Dado que la duración media de 
estos expedientes es de 6 meses. ninguno ha finalizado 
hasta la fecha. Su distribución por provincias es la si- 
guiente: Granada 3, MBlaga 3, Cbrdoba 5, Sevilla 2. 

Si por la Consejeria se tiene la intención de adop 
tar medidas preventkas extraordinarias en los cita 
dos meses para evitar futuras intoxicaciones y si 
sxistia algún plan de actuación preparado por la 
Consejería para el presente año. 

Dado el importante problema que constituyen las to- 
xiinfecciones alimentarias en la actualidad, tanto por 
sus costos sanitarios corno económicos, en el mes de 
julio del pasado alio se ponen en marcha por esta Con- 
sejería de Salud (Dirección General de Atención Prima- 
ria y Promoci6n da la Salud y Dirección General de Con- 
sumo -antes de la reorganización de la misma-) las si- 
guientes actividades: 

~ Programa de Toxiinfecciones Alimentarias (Direc- 
ci6n General de Atención Primaria y Promocibn de 
la Salud). 

~ Programa de Manipuladores (Dirección General 
de Atención Primaria y Promoción de la Salud). 

- Programa de Vigilancia y Control higiénico-sanita- 
rio y de calidad de los establecimientos de restau- 
ración, dependiendo de la Direcci6n General de 
Atención Primaria y Promoci6n de la Salud. 
Se llevan e cabo inspecciones de locales públicos 
de restauración a lo largo de todo el afro. Igual- 
mente, se realiza una actuacibn coordinada de los 

- 

técnicos de Salud para la investigación etiológica, 
que se compone de un conjunto de procedimien- 
tos clínicos, epidemiológicos y de laboratorio con 
la finalidad de identificar los factores causales y, 
a ser posible, el agente microbiano, el alimento 
vehículo y las circunstancias que han permitido el 
acceso y la reproduccibn del primero sobre el se- 
gundo. De la méncionada investigación se deriva, 
pues, un conocimiento que permite controlar y re- 
ducir al mínimo sus consecuencias, y recomendar 
o imponer medidas a posteriori para reducir el 
riesgo de futuros brotes. 
Programa de CrBditos y Subvenciones para esta- 
blecimientos turísticos (Consejería de Fomento y 
Turismo). 
Se favorece la concesi6n de ayudas a estableci- 
mientos turísticos, dando prioridad a aquellos que 
se relacionen con las condiciones higiénico-sani- 
tarias de bares y restaurantes. 

Por último, queda establecida la comunicación al Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo y la difusión en prensa 
diaria y otras publicaciones fundamentalmente en las 
fechas que preceden a la época estival y durante la mis- 
ma de la importancia del problema, llamadas de alerta, 
cuidados y medidas que deben ser adoptadas por la po- 
blación. 

El conjunto de estas actividades tiene como objetivo 
la mejora en el estudio de los factores causales (etioló- 
gico), el control sanitario asistencial de los casos produ- 
cidos y la consecuci6n de una mejora de las actuacio- 
nes preventivas relacionadas con los brotes de toxiin- 
fección alimentaria. 

Sevilla, 3 de noviembre de 1986. 
El Consejero de Salud, 

Eduardo Rejón Gieb. 

CONTESTACION A LA PREGUNTA SOBRE 
LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 
DEL HOSPITAL COMARCAL DE CABRA 

(CORDOBA) 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Enrique García Montoya, 
del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicaci6n en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 3918641. relativa a la 
Unidad de Cuidados Intensivos del hospital comarcal de 



Cabra (Córdoba), formulada por el Ilmo. Sr. D. Enrique 
García Montoya, del G.p. Popular de Andalucía. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

¿Tiene la Consejeria de Salud la intención de po- 
ner en funcionamiento la Unidad de Cuidados Inten. 
sivos del hospital comarcal de Cabra? 

El tratamiento de las Unidades de Cuidados Intensi- 
vos de los hospitales generales bkicos como el de Ca- 
bra está siendo estudiado por esta Consajaría de una 
forma especial, por los siguientes motivos: 

1. 

2. 

Existen escasos recursos de especialistas da me- 
dicina intensiva, quedando vacantes normalmen- 
te las plazas que se ofertan a concurso en dicho 
tipos de hospitales. 
Requieren un número de facultativos por unida- 
das, para mantener la continuidad asistencial du- 
rante las 24 horas, que no se corresponden con el 
número de camas de astas unidades. 
De cara pues a la planificación de esta asistencia, 
por la Dirección General de Asistencia Hospitala- 
ria y Especialidades Médicas se ha encomendado 
al Presidente da la Sociedad de Cuidados Intensi- 
vos de Andalucía para que, junto con los miem- 
bros de esta sociedad yen contacto con todas las 
unidades de los diferentes hospitales, se realice la 
propuesta más adecuada que permita dar la cali- 
dad asistencial que se requiere. Las propuestas 
realizadas que se pondran en marcha son: 
al Funcionamiento de unidades de cuidados in- 

tensivos y reanimación en los hospitales co- 
marcales dirigidas por dos intensivistas (el 
hospital de Cabra tiene presupuestado para 
ello las plazas correspondientes), y en donde 
participarían médicos especialistas de aneste- 
sia, medicina interna y sus especialidades. 

bl Transporte a hospitales de especialidades me- 
diante UVI m6viles. 

Dichas propuestas no ~610 han sido aceptadas por la 
Sociedad de Medicina Intensiva de Andalucía, sino que 
están siendo recogidas y estudiadas favorablemente 
por la Sociedad Nacional. 

En la actualidad, y en tanto salgan a co”curso y se 
cubran las plazas para el hospital de Cabra, se pone en 
marcha en dicho hospital una unidad para reanimación 
y estabilización de los enfermos que lo requieren, para 
posteriormente enviarse a la Unidad de Cuidados Inten- 
sivos del hospital Reina Sofía IC6rdoba). 

iDurante el traslado de enfermos graves del hos- 
pital comarcal de Cabra o de su comarca a la UCI de 
Córdoba, sita en el Reina Sofia. se ha producido aI. 
gún fallecimiento? 

Los traslados se realizan con los medios te6nicos 
adecuados (ambulancia, laringoscopio, tubo intuba- 
ción, respirador, monitor desfibrilador con batería y far- 
macia necesaria), con un médico y un ATS. Los falleci- 
mientos producidos en los traslados no superan los ín- 
dices da fallecimientos de enfermos con el estado de 
gravedad que requieren estos cuidados (seis falleci- 
mientas en cuatro anos). 

Sevilla, 3 1 de octubre de 1986. 
El Consejero de Salud, 

Eduardo Rejón Gieb. 

CONTESTACION A LA PREGUNTA SOBRE 
LOS ESTATUTOS DE LAS CAJAS 

DE AHORROS 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Santaella 
Porras, de la Agrupación de Diputados del PDP 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Eoletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 56/86-ll, ralativa a los 
Estatutos da las Cajas de Ahorros, formulada por el II- 
mo. Sr. D. Juan Santaella Porras, de la Agrupación de 
Diputados del PDP. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento da Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

El Diputado Sr. Santaella Porras se interesa por la ne- 
gociacibn llevada entre el Gobierno andaluz y la Caja 
General de Ahorros de Granada para la elaboración de 
los nuevos Estatutos de ésta. 

El Gobierno andaluz ha tenido conversaciones con la 
Caja General de Ahorros de Granada para que, dentro 
del marco legal vigente, e.e. la Ley 31/1985. de 2 de 
agosto, de regulación de las normas básicas sobre Or- 
ganos Rectores de las Cajas de Ahorros, desarrollada 
para Andalucía por Decreto 99/1986, de 28 de mayo, 
esté prevista la presencia en aquélla de un determinado 
número de instituciones del mundo universitario y eco- 
nómico, sin que, como tales, formen un órgano de go- 
bierno distinto a los establecidos en las normas legales. 



No puede haber contradicción juridica entre lo apro- 
bado por otras Cajas de Ahorros andaluzas y lo que será 
por la Caja General de Ahorros de Granada. 

Manifiesta asimismo el sef!or Diputado su preocupa- 
ción por las garantías de los impositores de la mencio- 
nada entidad financiera en orden a velar por sus intere- 
sas, presumiblemente daiiados por el contenido de las 
conversaciones habidas. 

A este respecto conviene que quede claro lo siguiente: 

La propia Administración auton6mica. que no for- 
ma parte de la Asamblea General ni del Consejo 
de Administracibn de la Caja, velar8 porque los 
derechos de los impositores no sean conculca- 
dos. 
Los propios impositores. que est8n representados 
en la actualidad en todos los órganos de gobierno 
de la Caja, as de esperar que actúen de manera 
que sus derechos sean respetados. 

Sevilla, 3 1 de octubre de 1986. 
El Vicepresidente de la Junta de Andalucía y 

Consejero de Economía y Hacienda, 
José Miguel Salinas Moya. 

CONTESTACION A LA PREGUNTA SOBRE 
EL PRECINTADO DE UN NEGOCIO EN 

UBEDA (JAEN) 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Gabino Puche 
Rodríguez-Acosta, del O.P. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Ra- 
glamento de la CBmara, se ordena la publicación, en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía, de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 65186-11, relativa al 
precintado de un negocio en Ubeda (JaBn). formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Gabino Puche Rodríguez-Acosta, del 
G.p. Popular de Andalucía. 

Sevilla. 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

Respuesta 

1. En cuanto a la primera de las cuestiones plantea- 

das, he de manifestar, aun siendo escasos los datos 
identificativos del negocio precintado y objeto de la Pre- 
gunta parlamentaria, que el Ayuntamiento de Ubeda 
(JaBnt no ha notificado a la Delegación de Gobernación 
el Decreto de clausura del referido negocio. 

2. La Consejería de Gobernación actúa conforme a 
criterios objetivos, esto es, con sometimiento pleno a la 
Ley y al Derecho y. én este sentido, de acuerdo a los 
principios de «economía, celeridad y eficacia)), según 
establece el art. 29 de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo y el art. 103.1 de la Constituci6n EspaRola. 
Los principios de celeridad y eficacia son tan deseables 
en el cumplimiento de los trámites administrativos, 
audiencia a los interesados. informes, etc., corno en el 
cumplimiento de la finalidad última que el expediente 
persigue, en nuestro caso de licencia. 

No resulta correcto hablar, pues, de «bloquear» el ex- 
pediente administrativo sin relacionarlo con los trámites 
que, por imperativo del Reglamento General de Policía 
de Espectkulos Públicos y Actividades Recreativas 
(Real Decreto 281611982, de 27 de enero) y Regla- 
mento General de Actividades Molestas, Insalubres. 
Nocivas y Peligrosas (Real Decreto 2414/1961, de 30 
de noviembre) resultan necesarios observar para la con- 
cesión de dichas licencias. 

3. Respecto a esta tercera cuestión, he de manifes- 
tar la inexistencia de indicio racional que pudiera hacer 
pensar que el Ayuntamiento de Ubeda haya demorado 
intencionadamente el trbmite de concesi6n de licencia. 
Por lo demás, el expediente tuvo entrada en la Delega- 
ción de Gobernaci6n de JaBn el 7 de octubre de 1986, 
para el preceptivo informe. Una vez emitido este infor- 
me por la Delegación. previa revisión de la documenta- 
ción y del expediente administrativo, ser& remitido el 
Ayuntamiento cuyo órgano competente resolverá so- 
bre la licencia solicitada. 

4. A partir de la publicación y consiguiente entrada 
en vigor del Decreto Ley 1/1986, da 14 de marzo, de 
Medidas Urgentes Administrativas, Financieras, Fisca- 
les y Laborales, las licencias y autorizaciones en general 
se entienden otorgadas por silencio administrativo posi- 
tivo sin necesidad de denuncia de demora, transcurrido 
el plazo de dos mesas. a contar desde la fecha de pre- 
sentación de le solicitud, salvo que tuviesen estableci- 
do un plazo inferior, siempre que los interesados pre- 
senten sus peticiones debidamente documentadas y se 
ajusten al ordenamiento jurídico. Es por ello por lo que 
los interesados tienen la vía expedita para poner en 
marche, siempre que no haya recibido requerimierito al- 
guno por parte de la Administración. concedi6ndoles 
plazo para subsanar o aportar nueva documentación. 

En cualquier caso, es preceptiva la observación y 
cumplimiento de los Reglamentos vigentes y la finali- 
dad última que el expediente persigue, en nuestro caso 
de licencia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1986. 
El Consejero de Gobernación. 

Enrique Linde Cirujano. 
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CONTESTACION A LA PREGUNTA SOBRE 
LA ASISTENCIA RELIGIOSA EN LOS 

HOSPITALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Gutiérrez 
Luque, del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicaci6n en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 66/86-l¡. relativa a la 
asistencia religiosa en los hospitales de la Seguridad 
Social, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Gutiérrez Lu- 
que, del G.p. Popular de Andalucía. 

Sevilla, 25 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 9. Cano Bueso. 

Respuesta 

¿Qué alcance tiene actualmente la cooperación 
entre el Consejo de Gobierno y la Iglesia católica pa- 
ra garantizar la asistencia religiosa a los enfermos 
ingresados en los hospitales y residencias de la Se- 
guridad Social? 

En el supuesto de que sean ciertos los hechos ex. 
puesto, ¿qué medidas piensa adoptar el Consejo de 
Gobierno para garantizar dicha aslstencla religiosa 

y, en consecuencia, para hacer efectivo el derecho a 
la libertad religiosa y de culto reconocida por la 
Constitución? 

La cooperaci6n entre la Consejeria de Salud y la Igle- 
sia católica se materializa en la constituci6n de una Co- 
misión Mixta Consejería-Autoridad eclesi&tica, para la 
realización del estudio y elaboración de un convenio 
que posibilite la ejecuci6n. en los centros dependientes 
da la Junta de Andalucía, del acuerdo sobre Asistencia 
Religiosa Católica en los Centros Hospitalarios Públi- 
cos, de conformidad con el art. 9 de la Orden del Minis- 
terio de la Presidencia de 20 de diciembre de 1985. 

La citada Orden desarrolla el contenido del acuerdo 
entre el Estado espafiol y la Santa Sede da fecha 3 de 
enero de 1979, regulando el servicio de asistencia reli- 
giosa en los hospitales públicos (funcionamiento inter- 
no, nombramiento. porcentaje por número de camas, 
retribuci6n con cargo a fondos públicos, instalaciones, 
etcétera). 

En la actualidad, la Comisión Mixta tiene elaborado 
un proyecto de acuerdo que está siendo objeto de estu- 
dio por ambas partes, siendo próxima la finalización de 
las conversaciones. En todo momento las relaciones 
han sido 6ptimas. coincidiendo ambas partes en el inte- 
rés común de observar el escrupuloso cumplimiento de 
los acuerdos con la Santa Sede. 

La asistencia religiosa en los hospitales quedaría ple- 
namente garantizada en la Comunidad Autónoma Anda- 
luza con la firma y entrada en vigor del mencionado 
convenio. Para la aplicación y seguimiento da éste, se 
creara una Comisión Paritaria compuesta por la Conse- 
jería de Salud y la Comisión Episcopal Pastoral. 

Sevilla, 14 de noviembre de 1966. 
El Consejero de Salud, 

Eduardo Rejón Gieb. 
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INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Pmpos;c;ón no de Ley relativa a la e”se,ianza de Etica en EGE 
BOPA16.170(0~;DSPA9lA);BOPA20.2181A). 

Pmpos;ción no de Ley re,ot;ve a /a construcckin de un colegro 
público en Córdoba BOPA 16, 17 1 IO) ; 18. 198 ( El ; DSPA 
91A):BOPA20,218~A~. 

Proposición “o de Ley relativa a /as medidas de control sobre 
vertederos de residuos sóbdos urbanos BOPA 16. 17 1 ( 0) ; 
18.198~El;DSPA9(Ai;BOPA20.218lA~. 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 
Resoluc;ón re,at;va a /a igualdad de todos /os andaluces y /a no 
discni”;nación de sus minorias étnicas, especialmente e/ 
pueblo qitano BOPA 5, 26 (0) ; 7. 50 (El ; DSPA 5 ( A) ; 
BOPA 8.53 cA) 

Reso/ución relativa a fa financiación de /a ComunidadAutónoma 
de Andelucia BOPA 16. 175 ( 0) ; DSPA 8 ( A) ; 8OPA 20. 
219(A). 

1.2.2 Mociones 
Moción núm. 1/86-l/ re,et;va a /os ;ncend;os forestales de los 
espacios naturales adscritos a /e Agencia de Medio Ambiente. 
BOPA9,68~0);13,126~E);DSPA6~Al;BOPA14.134 
IA). 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 
lnterp&c;ón núm. 1/86-0, relatlva a /a siruación de /os trabaja- 
“” en e,med;o rural BOPA 5, 27 ( OI ; 6.38 CT) : DSPA 5 

/“terpe/ec;ón núm. 2/86-IL relativa a /os incendios forestales 
de los espacOs natureles adscritos a la A.M.A. BOPA 6. 38 
10):DSPA51TI. 

,nterpe,ación núm. 5/86-l,, relativa a la protección del Parque 
Naci,na,Doñana. BOPA ll, 101 (0) ; DSPA 6 l T) 
/nterp.dac;ón núm. 6/86-I/ relativa al acceso al Cuerpo de Pro- 
fesores de Educación Genere, Básica en /os aRos 1985-86 y 
susrepercusiones. BOPA 14.135 ( 01 ; DSPA ll (TI 

XxJi Comisión de Gobemacib” y J”*tlcia 
CElE: Comisión de Economia. Industria y E”ergi.3 
CHP/ Comisión de Hacienda y PleS”p”e*f0* 
C*\GP- Comisión de Ag”c”lt”ra. Ganaderia y Pesca 
CPTi Comisiõn de Polifica Ternforial 

:CCTT: Comisión de comercio, Turismo y Transpom 
íCEU comisión de Educación y Cultura 
CPS! Cmlisibn de Politica Sociai 
CR/ comisiõn de Reglamento 

KEDI comisi¿ln del Estatuto de IU5 Diputados 
ICGIPI comisión de Gobierno Interior y Peticiones 
AzEXPO’92/ comisión encargada de c”nocl?r 105 proyectos. pro- 

posiciones y a*“ntOS reterentes a la celebraciõn del 
v Centenario del Descubrimiento de America y Ia 
Expasicibn “niversal de ,992 

Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.2. Proposiciones de Ley 
fmpos~ción de Ley relativa a fa reforme del Reglamento de la 
Cámara. BOPA 4.18 IO) ; DSPA 5 ( AD) ; 8OPA 8.55 l RD) 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 
ProposiGn no de Ley re/at;ve a la grave s;tuac;ó” de pe,;gros;- 
daden /a base de Rota ysoentomo. BOPA 17. 186 l CD) 
Pmpos;c;ón no de Ley relativa a fa Ley 8.kshx Estatal de Medio 
Ambiente. 8OPA 17, 186 l CD) 

Proposición “o de Ley relativa e fa retransm;sión por RTVE del 
concurso de agmpeciones y otras manifestaciones del Carnaval 
de Cádi BOPA 22,259 l CD). 

Propos;c;ón 110 de Ley relativa a RTVE Andalucia BOPA 22, 
259 ( CD1 

fmposicion no de Ley relativa a la situacón de pebgros;ded en 
la bese de Rota y so entorno, en contredkS5” con las cond;- 
ciones de vide de /a pobla&n c;rcundente y como egreslón a la 
naturaleza yelmedio ambiente 8OPA 22, 259 l CDI 

Proposición no de Ley relat;va a /a s&,ec;ó” de peligms;dad en 
Rota f Cádiz/, en contradicción co” /as condiciones de wda de le 
población circundante y como agresión a /a naturaleza y ei 
medioambiente. BOPA 25.287 l CDI. 

Proposición no de Ley relativa al modelo defin;t/vo de fi”enc;e- 
ción de /es Comunidades Autónomas BOPA 1 1, 99 ( OI ; 18. 
198(RD). 

Propckció” no de Ley relativa a /a f;nanc;ec;ón de ,e Co”x,n;dad 
Autónoma Andaluza en elmarco del Estado de las Autonomias 
BOPA16,172~0~:18.l98~RDI. 

Propos;ción no de Ley relativa a fa creación de une red de 
ventasandalozas. BOPA 23.274 10) : 30.366 ( RD) 
Pmpos;c;ón no de Ley reletk a /as condenes ypmcesam;entos 
de jomefems por reivindicar derechos básicos BOPA 5, 26 
~0);7,49(E):DSPA5lR):BOPA8,55(Rt. 
Proposinön no de Ley relativa a ,a s;tuec;ón de Riotinto Minera. 
S.A,. y consecuencias socia/es y económicas en /a comarca. 
BOPA11.98~0):13,126~El;DSPA6lRi;BOPA14.135 
( RI 
Proposición “o de Ley retadva a /as obras delpuente sobre ,a d.. 
de Piedras en El Terrón. BOPA 1 1, 1 OO 101 ; DSPA 6 l RI ; 
BOPA14.135(,% 

Proposición no de Ley relativa a la retransmisión por RTVE del 
co”cwso de agrupeciwes y otras menifestac;ones del Carnaval 
de Cátiz BOPA 23, 275 (0) ; DSPA 10 (Rb ; BOPA 30, 366 
l R) 
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2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución relativa a la ;nformación del Parla- 
menfodeAndaluc;a en T”E BOPA 25.287 l CD) 

Propuesta de Resolución relativa al Consejo Asesor de RTVEen 
Andalucia BOPA 25,287 l CDI. 

Prop&c;ón no de Ley relativa a/ estab,ec;m;e”to de re,ac;ones 
de colaboracón con Ceuta y Me/;//a. BOPA 34. 442 IO) ; 39, 
866 l E) 

Proposicón no de Ley relabva a la constrocckjn de on ambula- 
torio en la c;udad de Adra lA/mer;al BOPA 34. 443 10) : 39. 
866(E). 

2.5 Interpelaciones y Mociones. 

Proposkón no de Ley re,at;va al aprovecham;ento para uso tu- 
ristico y recreabvo del embalse de lznijar BOPA 34, 444 ( 0) ; 
39.865 (Ei 

2.5.1 Interpelaciones. 

lnierpelac;ón relativa a, vertedero de basuras de Gerena BOPA 
9.671CDl:11.109(7~ 

Interpelación re,at,va a las bases m;,;ta,es h,Spa”O- 
norteamerkanas de utd,raci?n conjunta en Andaluck BOPA 
12,114~CD):15,1471CDI. 

lnterpelac;ón relativa a ,a ,,mb,emát;ca de, tr&,s;ro porAnda,“- 
ck y recepoón en Algeukw de ckdadanos ma,,oqu;es BOPA 
22,259 (CD) ; 25.289 / CDI 

Proposickin no de Ley relativa a /a creación de una red de 
Ventas Andakas. BOPA 34,445 ( 01 39. 865 ( E) 

Propos;c,ón no de Ley relabva a/ desdob‘wn;e”to de cupos en ,a 
as;stenc;a san;tar,a. BOPA 34,446 ( OI 39.864 ( E) 

Propos;c;ón no de Ley relativa a ,a solkrfud de dec,arac;ón de 
Paraje Narurd a Los Llanos de Nagtielles, en el término mun;cY- 
palde Marbella /Mdagai BOPA 35.458 101 

Prooos;c;ón no de Lev relatwa a, oaqo DOT oarte de ,a Adm,“;s- 
trac;ón al personal no docente’ d: /& ientros concertados 
BOPA 35,459 IO). 

InterpelacGn re/at;va a los actos de control del Consejo de Go- 
bkmo sobre /as Corporacjones /ocales. BOPA 22.260 1 CD) 

lnterpe/ac;ón re,atrVa a ,a construcción de un nuevo ed;f;c;o 
para fa Facultadde Derecho de Málaga. BOPA 35,460 1 CDI 
lnterpelac;ón re,ar;va a ,a consm,cc;ón de ,a carretera ;nferpro- 
vincial Granada-Málaga BOPA 35.460 l CD) 
l”terpe/ac;ó” ,e,af;va a /as rev;sio”es de /as pensiones en Anda- 
/ocia BOPA 35.460 (CD) 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

lnferpe/ac;ón núm. 3/86-l,, relativa a /as opos;c;ones de profe- 
sores de EG.6. BOPA 6.39 ( 0) : BOPA 14. 135 l RDI 
lnterpe/ac;ón núm. 4,86-,/ relahva a/ modelo definidvo de ,,- 
nanc&fón de /as Comuvdades Autónomas BOPA 9. 66 ( 0) ; 
18.199lRDl. 

lnter,,elac;ón núm. 7;86-0, ,e,ar;va a/ problema del agua en k 
provincia de Almeria BOPA 16, 1 73 l 0) 
Interpe/ac;ón núm. 8,,‘86-/,. relativa a ,a s;tuac;ón de la anbgva 
d;v;s;ón agrar;a de RUMASA BOPA 20, 2 19 ( OI ‘. 

/nterpe/ac;ón nõm. 9,‘86-ll, relativa a /a politica a seguir sobre /a 
reorgan;zmón de los órganos rectores de /as Cajas de Ahorros. 
BOPA 20,220 ( OI. 

2.5.2 Mociones 

Interpelación núm. 7 086-N relativa a fa puesta en regadjo de 
las marismas de Jerez, Trebu/ena y Sanlúcar de Barrameda, y 
su relación con e/ proyecto de Reforma Agraria. 8OPA 25,288 
IO). 

Mocó” relativa a la s;tuac;ón de /os traba/adores en el medro 
mralBOPA9,67l0):13,126(E~;DSPA6~R~;BOPA14. 
136(R). 

Moción re,at;va a ,a protecc;ón del Parque Nac;ona, de DorMna. 
BOPA16.l74~0l;DSPA9IRl;BOPA20,221~R~. 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto de Ley de declaración de doce lagunas como Reservas 
Integrales i’ooló’licas, en ,a ~n,v;nc;~ de Cád;z. BOPA 21, 229 
(Ol;34,442(Tl. 

Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comon;dad Autónoma 
deAndaluc;apara 7987BOPA38.497lO). 

2.2 Proposiciones de Ley 

/nter,,e/ac;ón núm. 7 7-86.// re,at;va a ,a cadena pUbl¡ca de em;- 
soms de f;fu/ar;dadanda/uza. BOPA 25. 289 10) 
/nter,,&c;ón núm. 72/86-17, re,at;va a ,a a,,,;c~c;ón en Andalo- 
cía de /a Orden de 3 1 de juf;o de 7 985. del Ministerio de San;- 
dad y Consumo. BOPA 29.350 10) 
lnterpdación núm. 73/86-I/ relativa a /as Cajas di Ahorros an- 
daluzas. BOPA 29,351 ( 01 ; 35.460 (Tl 

lnterpelac6n núm. 74/86-l/ relabva a Ia politrca de la Conseje- 
ría de Salud acerca de /as revisiones de las incapacidades labe 
ra,es transitorias. BOPA 29. 351 ( OI ; 34,446 ( T) 

/nterpe/ación núm. 7 5/86-l/, relativa a unas oposkiones restrin- 
;das a func;onar;o de la Juma de Andalucia. BOPA 29, 352 

?0);35,46O(TL 
,“terpe,ac;ón núm. 7 6/86-I/ re,at;va a ,a po,;t;ca del Consejo de 
Gobirno encananada a ,a ;nstalac;ón de sos organkmos cen- 
trdes yper;fér;cos BOPA 29. 353 ( 0) 
Interpelación núm. 7 7/86-IL relativa a /a actuación del Gobierno 
andaluz en el actual proceso de elecciones sindicales BOPA 
34,447 (0) 

Propos;c;ón de Ley reel.&& a la modif;cación de la Ley 2’7 982, 
de 2 7 de diciembre, reguladora del Consejo Asesor de RTVE en 
Andalucia. BOPA 22,258 ( 01 ; 23.274 (TI 

Propos;c;ón de Ley re,at;va a la sospens;ón transitoria de fa vi- 
genna de fa Ley 2.;‘7982, reguladora del Consejo Asesor de 
RTVE en Andaluc;., presentada por el G.p. Socialkta. BOPA 
28,333 (0) ; 36.470 / TI 

lnferpelaciín núm. 78í86-Il. relaf;va a las coproducciones Go- 
bierno andalur- TVEen Andalucia BOPA 34,448 IO) 
hterpelmón núm 7 9./86-ll, re,at;va a ,a s;tuac;ón f,nanc;era y 
estructuraciín de/ sector público andaluz BOPA 34. 449 ( 01 ; 
34,446(T). 
Inferpelac;ón núm. 20:86-l/ relabva a /os grandes proyectos de 
inversiones privadas en Andalucia. BOPA 34. 449 ( 01 ; 34. 
446lT)~ 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

lnterpelac;ón núm. 2 7 ,86-I/ relatfva al expobo del patrimon;o 
arpueo,óg;co subac,,ãt;co andaluz BOPA 34.450 / 0) 

2.5.2 Mociones 
2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c;ón no de Ley ,e,at;va a RTVE en Andalucia~ BOPA 25. 
28610);39.864(E). 

Moc;ón re,at;va al acceso a/ cuerpo de profesores de EGB en /os 
dos 7985 y 7986 y sus consecuenc;as BOPA 34.451 10) : 
39.867 l El. 


